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krCómision Imperial di* la Expo- 
sicion uni versal de PáriVde 1867 
fiíi-(Fiiii¿id’ó', íí la Cópfsípi) ^éheral 
española, encareciendo la urgente 
nbnesidatPdb' (nrd'sfc ti engríen los 
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glamcníarias publicadas Don este Í 
objeto; la Reina^q D. g.),tenien- 
fdoepreseíítófilfa, («óMbniencia dé 
que se hallen dignamente repre
sentimos ios intereses de Ja Agri- ®l«™™

Relias Artes y de la InstruiCcion 
MBrar

Nyln0Kbdtc^by»9j-^^d.

d‘d! A^rf-

^qa^^i^PéYiíi^.^^rdfe 
W4l» S^H6a dd HM
Wli R^il á
Mípot^Dpttofidi^d^
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Mr racuFiava $3^6^ dd Arti 
Hería, y D. Némósío Siúgiá, Prb- 
pidíanóiníhrstPihl^'d^.-Fc-deM 
de Madrazo, Diredib'r dé^Ih Reáí
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Academia de SanTernando, y don 
Pdbdíáhó Pótizafíb* ?h d i vi dú'o d o

(Te
RWraSW v á 1). Ma'HárS 
eardcVchí'Oficia! de htfi^fíiifet^I 
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su ■ éónneihflfcri Ib^fecVos 
RpfiPttibteiDios guarde á VP.E. 
muchos aiidsJ Madéltp ty^dey^- 
ikmib Ve ■’ líe 4 866. ~ O r o v i o. S r. 
Director'géiiQTal Agkcülturá!
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de ¿arauo^a..) j -upon t03píHbb
•xv Conlorme á hñ.dispuesto en la 
Real orden de '"M de Marzo de 
18ú 0. el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de. guerra.de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
ejército en el mes de Julio últi
mo, e.n la forma siguiente: enlen- 
d¡endone qon-arreglo ú peso v mor 
dida de Castilla.
oim::mGmob lyi-L u. Escudóse 
Raciop de jwn ; O-TOkilogs; 6^d8 
Ilación de cebada t kilógs.^ 0H8Ü

-Arroba de^ja 11 kilóg». 0‘128
Atrofea deehrhon 11 kilógs.: 0‘4i8
Arroba*de:íeñamu ebll kilógs.
ÁJÍroba dd aceite; 12.563 Uibos 6kM4 

los referidos precios p^ié^ 
tarán los Ayuntamientos los recR 
W dai i«mii¿^o%I Waboti 
■en la- forlng qué dlspdtié IfeRé-aj 

fe 
4S4^.iiboq o l g o o  plosq tío nugoa 
f Zaragoza í 1 de S^i^br^M^ 
^@6^1 PMiMsí?. t
lin. El oficial 1 ? secrélá^W 
bahérno, Era nteíseo *BdNb^to§9 
sdKijnóaqp os ptywnsll nk oupriufi 
ofrbhiibnjyu J'-L'TTgmi! ni xwo^siq 
^A^résCimorra, Secré‘taP¡%

hÓ del J uzgádo dé Pá^te Mesó^ 
■ »és. ■-'( |9figí$ omodf

Certiíico: que en el ^dc^ítífíí 
de juicio verbal civil seguido en él 

á fsntancia d^MrételÉsá 
mon propietario y vecino 
localidad contra Valcnlin Moline
ro de igual vecindad y oficio del 
campo, recayó la sentencia que 
literalmente dice;' OljP Y

En la villa de Mesones á lós^h 
días del mes dq .jSdlieiti'btó' v <$1 

■ uneo; <0;^ ufíoihifio sí iob iCior
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ano del sello: el Sr. D: Francisco 
CasausJuez do paz de la misma 
estando en audiencia pública y 
ante mí su infrascrito secretario 
interino dictó ladel tenor siguiente;

Sentencia. Visto el preceden
te juicio instado por Miguel Sisa
mon déosla vecindad conli^.su 
convecino Valeiftin Moliner^pór. 
el cual mojama una^éntidad líqúi- 
da de 2?0 rs. vn. negocio es que 
debe ventilarse en juicio Verbal se- 
guñ dispone el tituló 1 j de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Considerando que presentada 
la demanda por el referido Sisa
mon en un todo conforme á lo dis
puesto por los referidos título y 
ley en su art. 11GG, se proveyó la 
correspondiente cilácion ordenan
do llevarla á efecto por lodos los 
medios legales, la cual hubo ne
cesidad de efectuarla en la forma 
dispuesta por elart. 25 de la mis
ma entregando el duplicado ó co
pia de la demanda á la Hiügcr del 
referido demandado. .

Considerando que llegada y tras
currida la hora fijada para la cele
bración del acto, ñoquíso concur
rir el demandado, á pesar de por 
sú familia haberle sido comunica
da la demanda, según terminante 
declaración de su múger Mafia 
Gascón, qué se presentó diciendo 
no quería concurrir su marido. 
' Considerando que presenté sel 
^üti se hallaba el dcmandantemá- 
nifósló debía declararse rebelde y 
el Juey de Paz-vista la legal 
tramitación de la'dítacioh así lo 
aoofdó, Ordenando al demandante . 
eohfiTmasé, refórmase ó ampliase 
su ¡demanda. " -^¡ ;; i

Considerando que el demartdnil- i 
te se ratificó Mn lo que tenia pedi- 
^bfyüsolo pidió de nuevo se conde- 
naseal demandado ren todas las 
jcpslas del espediente, mas la in- 
íjemnizacion de perjuicio ó. pert ¡ 
juicios que so le pudiesen irroga! 
por no haberte entregado á do- 
^icijiola cantidad que reclama * 
según era pacto como podira pro- 
burte con el testigo Victe^no 
MaoBiite t alguno otro on caso de 
necesidad. . i ki-jio !.i n I

Considerando que á la sazón, y 
aunque sin llamarla se encontraba 
presente lamuger del -demandado 
á esta so le preguntó que si e^i 
cierto teman que entregar á su cqp- 
vecino Miguel Sisamon y Oslará y 
hq^el día 8 de tes coréenles 
una cantidad de 270 rs. vn. la 
cual contestó categórica y afirma
tivamente.

Considerando qne no admite du
da es justo en todas sus partes la 
depaandé que niotiva este espe
diente y que no seenpnqntra rázou 
fundada para que el demandado 
no haya satisfecho á su legitimo 
acreedor la cantidad que resulta 

deberte y mucho m onos para nó 
concurrir al acto del jucio pruebá 
muy bien que el Sisamon no te 
ha quedado otro recurso que am
pararse á la justicia para hacer 
efectivo su legítimo crédito.W» wvaivv#* . . , V4V VIVI LU MIIIqVIIVIU UW1 UUUU

fallo que debg con- f^pedionle de ejecución do se 
i lo hago al de- tencia pronunciada en causa c(
pago d§ principal, ira Justo Maicas y otro sobre qi

Icios que le origine brantamienlo de condena, api 
|1 demandante de- ' cibído de que no verificándolo

Por tanto;
dena.r y asi 
mandado al pago , 
postas y perjuicios qüe te /sj 
su morosidad al demandante de
biendo esta mi sentencia ser no- 
tiheaíjp al (^mandante en forma 

parará el perju

legal, y por 1o que toca al doman- Dado en Za 
dado entenderse con tes estrados r4fidMSae IB1
del juzgado y demás medios de pu
blicidad que previenen losarlicu- 
los 1185 y 1190 de la ley de En- 
juiciamientocivil, así 1opronunció 
mandó y firmo*el Sr. Juez de p.áz 
D. Fraitcisdo Casausdé que yo el 
Secretario interino certifico.—El 
Juez de Paz, Francisco Casaus.— 
1), S. 0., Andrés Cimorra. Secre
tario interino.

Y á fin deque el limo. Sr. Go- 
bernadur de la prímncia_se| .digne, 
ordenar se?» ¡insertado en,ql,Boletín 
oficial, libro, y .firmo la presente 
fiel y. legitima copia de su original .. 
que queda.en la;Secretaria 
cargo debiendo ser visada y sella
da por el Sr. Juez. ..

Mesones 18 de Setiembre de | 
1866.=Andrés Cimorra.-r-Vis^o i

Jqqz.dePaz, Fráncié’ j 
coCqsaus, . : V ■

—i .
D. Atanasío Tuñon-, Caballero de la ; 
. Real y Distinguida, Orden de Carlos
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina y Juez, be primera instancia del 
Distrito de S, Páblo de Zaragoza.

Por el presente primer pregón 
y edicto ¡cilo, U^mo y eiuph«> á ! 
Eduardo Miranda pgra.que en d . 
térqflinq, ¡
este .Juzgado para 
cierta dil,gqa$^ acordada en e#<.

pía PVflnwciada ep cqp?a ¿eRPtii 
el misipq nobre lesiopeq, appr^if 
bido que de no, verificarlo le pa. 
rará.elOTÓuiqigi.gqe.lqiy.lflgap, 

. Radq. euZaragflza á!;^ dr&r 
liembr^ dé,

WawMo dq¡ 
Justto gmperqdo. 1(1 ■>[>

o!»
prqgon»fllqM^,h cij» y, í
la y^jadq; Celedonio Borobiq p^- 
ra q^Cicn el término de 9 dias se 
prcqe^efl;este Juzgado; pues de 
no hacerte pasadp dicho léi;oiino 
le¡parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así te tengo acordado en 
causa qüe lije hallo inslruyendp 
sobr^ susidio,de aquej.. ¡i 'ij 
... DadoenZ^ra^Qza á 15 de Sp- 
tieipbrede ISGG.^rÁtana^o, Tu- 
fton.=Poí ipandado de S, S/j 
Juan D. Ambroj. 

y pregón cito, llamo y emplazo á 
justo Maicas para que en el tér
mino de nueve días comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en

sen-
con

ragozaa IT de 5e-
66.<=Atanasio Tu- 

ñon.=Por mandado de su seño
ría, Justo Emperador.

D. Pascúal Sisto dA ¥á| Abogad» 
del Ilustre flo^gir ^jístafciuda¿ 
Juez de Paz del Distrito del Pilar 

- y ejerciente la judicatura de pri
mera instancia del mismo por tras
lación del propietario.

■<r Ikr^eaberf ^ué'^ara^ií^d 
respojis^b'didd-dé^^cumarias en 
causi-pom
lern sobre hurto tengo acordado 
se proceda á la venta en pública 
subasta bajó él dia 2 del próximo 
Oclubr^do.ün -fexrirml; qyirididos 
en fajas ó porciones.sito en San 
Esteban Litefb y paHlda del 
Estaho de dos fanega^ y media dé 
sembradura de supeHicte, liH(|árií-1 
te la una con la otra y todo eHb i 
por Oriente, Mediodía, y Sófie ! 
con sierras comunes y por Fó- i 

' niente cohldórrál dé la’Viuda 'dé
Martiri Lleste feteObterr^OO rs. । 
7 ’J Uná Viña ¿Há ,eri éf'bfbpte'iéfi- 
miño' partid :Obaga • del Tófl 
de seis íáÜégák dé sérñbjraduf a ha
dante por Orienté c o t í Ahijóte 
Llerius por Mediodía con monte ■

Joaquín Puibert y por N. con Es
teban Solapo,, en 825 rs.

. Otra vina sita eñ termino de 
Wá Vitiá íída de Táf’ texile 
9 fanegas y almudes de 
^*4flrA¡lin*nt^p.Qri!6r3 P-

J¡ B°f 
Lalorre.jpag^d^dó

teni>mo¡ de Sgn, Esj-

4apto Pór( el Mpnte
de la villa de Tañiarite por M. y P. 
con Cabañera y por Norte con la 
viuda de Vicente Martin en 500 
reates vellón.

Y una c^a. en, Iq, calle deí. ¡Es- 
taño^íje San fcstebaóide .Literal 
señalada c q q  el. número 42 el foqy 
do mitje ochq-mqlros y 4^ qep^T 
metros de tenjitudy 4 metros1 y. 18 
q^qtiyA1^ deJalilud4e sqpqrficie 
y la fachada ocho metros y44c^j 
tímeiros de superficie y de esta 
hasta el tejado 4 metros y 20 cen- 

que además hay mide ocho me
tros de longitud y cuatro metros 
y 18 centímetros de latitud su
perficial; linda con derecha casa 
y entrando á mano derecha con la 
de Manuel Soler por un lado, por 
el olr% con senda de, j^^ederos y

subasta en 
o

en el de Tamante y San^stebán 
de Litera dicho dia 2 de Octubre 
y su hora de las 11 de la mañana.

Dado en Zarrgoza á 15 de Se
tiembre de 1860.—Pascual Sisto 
de Val.—Per mandado de S. S.*, 
^islo ^meñpra.

ADMINISTRACION

de Hacienda pútiitadeMprotiincia 
OOibÓhdq ade’íiíaragosa.

.......El Sr. Gobernador de esta pro- 
75

del corriente la Real orden" que 
sigue:

1 (íGobieVñtí do^teprovincia de 
Zaragbzá.^La Divecbion génerdl 
áte Ru rí tás1 EsUjncadas i y ¡^terias, 
con fecha 40 de4.-aclual me dice 
1o siguiente.—Por ql Ministerio 
de Hácienda' sd ha ¿áhitóffiílttio á 
esta Dirección general con fecha 
.2^ 4^1
Real orden siguiente.=Ilmo. Sr. 
=He dado Cuenta a la Reina

de
D Eilrafdéf védint)0^
del iédíiiéféio ‘SOtieWndo
se1 tópe^míltesélrahbérddb  1^.55^) 

‘tígabfós,' 1 cájeiiltafe y 18' tibrís 
dh pidádtf á'qiféiprobedéhtds dh fa 
Hahr^á' -habiáli drríbtídó iá áqnél 
pñ<eH6!én, Díomíhgo
dé l^áhsftdjpara‘‘Visto 
teí. nVáhtelhdd1 ipdr6 WiMbdioá 
géhiewl dk tmp¡ü^<6é iwdírkt¿s v 
ra* ‘ÁtfíHiríülrSéíóln- db^ootendl

tíbÁrdadti- S. * M ’ । pfe W «Ir VvoR 
que hallándose prohibidas-toé de
pósitos de tabacos tanto en tes ge
nerales como en tes especiales de 
puerioj y no estandoíáuterizqdos 
los, -ííásMrd^ i nj) pudiett^o j eos* 
ducirse tampoco como de trápsi- 
4o, no procede accederjAki sótici- 
tadpípor el Sr. AlenácMJiDo^ejal 
orden lo digo, á Vv;L)psu^l§te^or 
nacimiento y efealoH rcotoigítie** 
tes.-r-Lo qué tea$Mo;q^^<Si pqT 
ra su cohiniientójy^ dé lesq-íMt 
ministracion de Háoibnda. púbto 
previniéndote qué tj!ti<teM4R$er- 
te eh eLlBotette Oficiala esa 
provincia para que el público co
nózca esta,- (Real dispósieioh.rrnLo 
que traslado á V. S. para su 
conocimiento y_ exacto cumpli
miento.* - "
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3
Y-esta Administración cum

pliendo con lo que se la ordena, , 
lo anuncia al público por medio 
de este periódico para conocimien- 
4o, del; Wiismok .

Zaragoza i8 de Setiembre de 
4866.—Ventura de la Peña.

. ADUAXAS.—COMISOS. ,

El dia 25 del actual y hora de 
las 11 de SU mañana, tendrá lu
gar en el almacén de Comisos de 
está Administración la subasta pú
blica de varios géneros los cuales 
sé hallan subdivididos en lotes, 
en la forma siguiente.

Expediente numero 5o.

X -'- GÉNERO LÍCITO.

/iB'iíol^finieoz ,

Veiifté y cuatro botellas de ca
bida 7 decilitros, conteniendo li
cor denominado «Marrasquino de 
Zara» á 900 milésnnas de escudo 
una, 21,600.—Veinte y cuatro 
tarros id. «Curazao» á 2 escudos 
uno, 48.—Veinte y cuatro bote
llas id. «Anisete de Burdeos» á 
900 milésimas, 21,600.—Núevé 
id; «Raspall» á 1 escudó 600 
milésimas, 14,400.-—Once id. 
«Chartreusse» a 5 escudps 400 
milésimas, 57x400.—Cuatro id. 
«Coñac?) á 800 mis. 5,200.—To
tal 146 escudos 200 mis. ■

Expediente número 55. :

GÉNERO LÍCITO. , > . '

Lote única. . . .

Diez y seis, kilogramos 800 gra
mos hilo torcido á tres cabos para 
coser, en 452 carretes, á 5 escu
dos 400 ¡pls, kilpgramo, 57 éscu» ■ 
dos 120 mis.

Espediente número 58. . .
CÉ^O LÍCITO. * '

■ Lote único.
i

Cuarenla y un kilogramos «Ca? 
nela jaVa» á 900 milésimas uno, 
36,90€k—Noventa y dos kilogra
mos «(jpma en rarmr» á 800 mí- 
lésimas¿uñocJ5)600.—Total 110 
escudos 500niK.......

despediente número 16.
l-Wpa 13- .(hkd oibu 
| GENERO LICITO.

Lote único.

Una máquina de hierro para es
merilar las cardas, su valor 80 
escudos.—Un juego de poleas de 
hierro su valor 26,7OO.=Total 
106 es^ndos 700 mis.'

Espediente número 20.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.

Tres kilogramos «Estoraque

líquido» á4 escudo2OO milési
mas uno, 5,600.—Cincuenta y 
cinco kilogramos «Raí? de lirio de 
Florencia» á 800 mis. uno, 44 
escudos.=Tolal 47 escudps 600 
milésimas. .

Espediente número 52.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.

Ciento cuarenta y cinco litros 
licor denominado «Rom» á 1 es

. cudo 600 mis. uno, 252 —Cien
to quince litros id. id. á 1 escudo 
200 milésimas, 158.—Tptal 570 

• escudos.

Espediente número 55.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.

Veinte kilogramos «Perfume
ría» en doce docenas pastillas de 
javon á 2 escudos 200 mis. küó- 
gramo, total 44 escudos.

Esdediente número 56.
. GÉNERO LÍCITO.

r , Lote únicp.
• Cincuenta kilogramos «Bacalao 

^nbrüéga» á 500'mls. uñó, 15.— 
Tres kilogramos «Canela ceilan 
á 5 escudos uno, 9.—Total 24 
escudos.

Lo que se anuncia en este pe
riódico. oficial, para conocimiento 

ridél- público.
' Zaragoza 10 de Setiembre de ! 

1866;—El Administrador, Ventu
ra de la Peña.

i. íhoiyniiHoíi .(W i-----M—

A^imlamiento ' Consiilucionúl de la 
, • • villa de Vera. '

Aprobado por la superioridad, 
el proyécto de conducción de , 

' aguas potables á la fqente pública ! 
1 de este pueblo, se señala para la 
sübasla de ésta óbra el dia 15 de 
Octubre próximo á las 12 de su 

. mañana ante este Ayuntamiento 
bajo el tipo de 5.247 escudos 652 
milésimas á que asciende el pre
supuesto.

La subasta se celebrará en ios 
términos prevenidos por la ins- ' 
truccion de 18 de Marzo de 1852 
en la; Gasa ¡ Consistorial de este 
pU0blQ;hall4n¡|p^ en;el mismo de. 
manifiesto desde este dia para co
nocimiento del público el presu
puesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamqnte como ga
rantía para tomar parte en esta 
subasta será la de 524 escudos 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha

berla verificado en esta deposita
ría de fondos municipales.

Én eLcaso que dos ó mas pro
posiciones fuesen igualmente ven
tajosas se abrirá únicamente entre 
sus actores licitación verbal por 
15 minutos de término con el tan
to de mejora á la postura que ti - 
jará en el acto la presidencia.

Vera 16 de Setiembre de 4866. 
—El Presidente, Bruno Redrado.

Modelo de proposición.

: D..... vecino de tal entecado del 
presupuesto ,y condiciones para la 
ejecución de las obras de condu- 
cion de aguas potables del pueblo 
de Vera me comprometo lomar
los á mi cargo con entera sujec 
cion á los mismos la cantidad de 
(en letra)

Fecha y firma.

ANUNCIO.
Por disposición del Ayunla- 

mieiUa Co a s  ti Iusional4e e4- lugar 
del Frasno, y de mandamiento 
del Sr. Adminiitredor de la Ha
cienda pública: se atrieñdan á 
líbre venta las especies de cou-- 
sumos de dicho pueblo por sola 

. una vez, cuya subasta tendrá 
gar el dia 27 de los corrientes, 
á las 10 de su mañana, en las 
Casas Consistoriales del referido 
pueblo de el Frasno.

CUERPO DE TETÉGRAFOS. 

Dirección de servicio de Calatayud.

El dia 26 de los corrientes á la 
una de la tarde se verificará la 
venta en pública subasta de algu
nos efectos de moviliario. proce
dentes de la suprimida estación de 
Alhama. Dieha súbanla se hará si
multáneamente en el local que 
Ocupaba aquella estación y en el, 

. que ocupa.la de esta ciudad, en 
- cuyos locales habrá una lista de 
) los efectos puestos en venta y en 

sus oficinas se darán cuantos por
menores se dqsepn, adyirtjeodo 
que no se admitirá proposición al
guna que no cubra él precio mar
cado en dichos efectos.

Calatayud 17 de Setiembre de 
1866.—El Subdirector, Eusebio 
López Zaragoza.

ARRIENDO DE PASTOS 

para ganado lanar y cabrio.

En la primera dehesa que se 
pisa en la provincia de Cáceres 
al terminar la de Toledo en el 
puerto de S. Vicente, siguiendo 
las cañadas del ganado trashu
mante, y cuyo difícil y escobroso 
camino no dá idea alguna denlas 
hermosas vegas y dilatados valles

donde abundan ricos y no aprove
chados pastos para ganado lanar, 
y cuyos altozanos y sierras abun
dan en jaras, lenüscas, brezos, 
madreñas, carrascas y rehollas, 
para pastos de ganado cabrio, se 
reciben, ó acogen, ganados pór el 
tiempo que se convenga á precios 
sumamente baratos.

A la parte norte de dicha de
hesa hay otra del propio dueño, 
y entre ambas forman una esten- 
sion de unas tres leguas de largo, 
por dos de ancho, y en una y otra 
abundan las fuentes de dulces y 
claras aguas que fqrmandó mulli- 
tyd da constantes arroyos y, re
gajos, sostienen la corriente de 
un rió que cruzan ambas dehesas 
en toda su longitud.
, Nadie que haya cruzado el ás- 
péro ¿amino ó cañada (y eso que 
le cruzan la mayor parle de los 
ganados trashumantes) se puede 
formar una idea, sin internarse 

-en ambas dehesas# dado feraz y 
pingüe de estos terrenos, de la 
abundancia y bondad de sus fuen
tes y abrevaderos, y su dueño in- 
vila a los dueños de cabañas, y 
principal mente á los de machadas 
ó cabíadas, á que los visiten ó ha
gan visitar por sus mayorales.

Las dehesas están en el lérmi- 
mino de Alia; pero tres leguas an
tes de llegar á dicho pueblo y se 
llaman, una \aldepuercas y otra 
Venlosilla, y ya en el año pasado 
se quedó en la primera de ellas 
una cabaña trashumante proce
dente de Guadalajara, y á la con
ciencia del dueño de la cabaña 
apela el de estos terrenos para 
que testifique el buen estado de 
salud, robustez y limpieza en que 
las sacó al regresar á su pais; 
siendo de notar el haberse ahor
rado muchas leguas de camino y 
l^s consiguientes peligros y decre
cimiento dql ganado.

. Los que deseen acoger sus ga- 
' ñapos en dichas dehesas,,pneden 
dirigirse á. D. José Ramírez de 
Ardlano, verificador general de 
platería del Reino, plazuela de la 
Platería de Martínez, núm;01, en 
Madrid, ó á D. Manuel Quíroga, 
cirujano del Campillo de la Jara, 
provincia de Toledo.

Se preferirá al que primero se 
presente.

— - -■ । --- 
Rectificación de los amillaramientos 

y Catastros.
Los Ayuntamientos que deseen 

rectificarlos, se les reformarán y 
arreglarán á su satisfacción por 
un módico precio, y se responde 
de su aprobación siempre que dén 
los datos exactos.

Se practicarán los trabajos en 
los pueblo si lo exigen. "

Se tratará calle de S. Lorenzo 
núm. 20,1? habitación Zaragoza*

M.C.D. 2022



‘LOTERIA NACIONAL

Prospecto del sorteo que se ha de cc- 
iébrarel día 27 de setiembre: b

de Í8€U. £ÍH
) 8<)jéí»Q £

■. ■■án^r=VÍ!QÉdd*fcfn¡t^c«pti»«sidi1
1.670... Lt^MiiíiteittóikgesWiq**) •iü&giQdepMmileJjíeneSnacid- 

.Niobio i l o? «na obnoilq 
oibom loq ooildujj ín toonuae oí 
noÜiiadlíanidmjQalMo y -: Ma rdo 
continúa encargánd^se ¡dé 1¡f^agh 
dé ^c'gtíndb^^iTcí^tvós tilá de 
c .ímpL íd. ó,) viuhv.k i - -T.U88 h 
tincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gasld^ de Córréo y territorio: 
sin máte qúenemiaHe el mijiórle

'uw Mup c^í^Jo ju í.™ j ^rfdíí

■’f 6a huioml02'’vI lfiJoT=.aobm>89
Terminado cLsorleo-W.^íft,. 

carii kW-Wenida
en las Adminislrwionos d% u Pt'1' ordep de 10 tic febrero 
Renta | de W. ^majAr los pre-

. tAL.dia siguiente de celetarse f'08 huérfanas
el sorteo se darán al público listas 1 1 h í<lJ-f^S - Pah?r a;’,™“cr°s 
de los números (fue eáfis^an pro- | á f.l1 as
mio. úhico documento pwo^ue W» 
Se.erechtaránUpagob, snptmdo | 

prevenido en él artm-ulti 28 deja 
instrucción Vigente, debiendo íNkí- 
clamarse con- exhibición de i-ós

m

Constará de.<40t000 billetes, ¡i
al precio de 40efioudo8i(40»fgA ^ílPW
distribuyéndosO^gO.etíLswta ’lae u

(140.000 pesos) en MiSpO ^re- 
mios,' de la manera sigiMerítoya •
Premios

1.

i'.
9

¿y
i ■ ** A- ■ ■5u..

de....
de...; 
de....
de 2.0ÓO 
de 1.000

d afc'í

86ti

de 400...

Escndos'. 
40.000 
20.000 
1Ó.Ó0Ó

1-96Ó 
‘raooo 
12.000 

!p Oi'I fiü 
■cbol mi

y-

billetes, conformo á lo establécidb

Cuenta de las canlj^íides recibíífóF^empleadas

FECIMS.

l.° Agosto.

>2

Ío n c e pt o s^^^^pe^e .
1 8:d; -IiJ*iio 3 adíiiíiííi 
oh oirqniq olnoimiiferom oh v ,or 

Existencia qué^^^to en 51 de 

ob
Por 288 recibos mensuales del

próximo pasadoJulio. . . . 9489 57

8 hb

de a(]uel!os ciP metálico o libran- 
llStíi&SSteit««®; «GIS tie.=W Director tFS/cral"/3Esté- uúiii. 40 primer pi 

han MnríinA, .aÓbm¿-.0 ..............\ ! ,/'bban Martínez.
.06 O <

.oiiDu oaa?:aa

ooniu ojod

tn).er;() piüq?iZara-

«U^uiu JJUkl 1 i
t,c Nlra-

goza.

.g g  tnantun stostbi

----------------lOTIDtJ

vmw mrFmT
aobL\-)>f>

.gobuoe» M kioJ «uíficii» oh

... ..............n

s ofliopeetíeRT» onemiTK

ato on i«iw

Agosto 5

oí hi
üiiab-OíLiKíia aabuaao ¿ «(

, A 1). Juan Antón o A trenza, ar- 
.omú qh>iAclo por sus ' - - #

rdiu
»jnÍ97--,00<

lío/ ' 
r fibid 
mb lo*) 

*cicX 
í? ,6nü

oinfo

A

v t- iH j<h llGlfNV flfiv

no n¿l39 •dob ard ”
d 89‘íJ oí oq :n IA ob onim
uq odoib ¿ • cgoll ob 80)
K ?3.-.(pbloV h j ./iGmidi
a; no n< ■
ciomrm r.Í f 3 Úbsop 98
hmmuda^d SñíalfiO 6HH
v . siriebRi 0 9b oto o h

iob ¿ianoia
lh la fiEqfi

el ¿;

-j >oí ob cib is n;g 
nñimm uñ nb 01 sel é 
Ob 29kÍ16ÍBÍ8flOD B6B&) 

.oneció fe ab oldnuq

rar 8Q ^|8®P45

no >8 sib r*i

jq nn i;
■ ■ INTERVENCION,

Importa el cargo desde l.° de Ju
lio de 1864 hasta el dia .vL2878T7 74

Idem la data. *1 509962 91 
- p

r>d: Existencia en 51 de Agosto 777854 85 

r Sa uv-nib i -loq üoijieua né teh e?. í

Zaragoza ol de Agosto de 1866.—El Con
tador 2.ü> F^rnand^'Ara¿da. - [

su smmt 
oidbeL*3

^OT

oJ

.8019919 «otbib no obto 
ito2 oh Ti buyaitlfiD 
"tútoiiibda^ l?Í— .0881

.«s g ^g ir X xoqoJ

30 0«Z3i;iHA
!«■ tOMr.’i «)bñita6 jnüc

í 98 90 P niKí
) Btoniy

Impre nta de Antonio Gallifa. !

pno- -. . .'‘ra^ul'
o b Ie mí!» so® ir.TOólffl^láSutiMto hltirij),, . q q » 

- z ../Ak P;. ^ig^Msúb^slai^^br
««^«,0^J<!rnR|es^^le. (X ¿

6 'fíS trí,"Wí! ; (h» •MiíU'y". <7 1 «"í?mjr m 
AD.Manuc. Sarte^u^u.^ de w

™ y
. fiAtiW.(®$3h Nuitecto sus00<. , . ’ 

lionQ^rios del pies de Julio. . l'2ob ‘
¿ A Rf Grogorió Canipos su-cuenta. ;>■ p.

. i.deeaqtéríark^ ¿ . . . . .. 5014 
A D. Miguel Ros, por jornales " !

y' materiales. . .. . - 4265 25
'Bonifacio- Huerta su„quenla , .

de gastos de oficina. . . . 512
A 1). Miguel Ros por jornales y

iX ‘ilmíHiwiales. .....' 62^*.2?n
id4d-, ; • ,• 10950 12

!je AJE Juan Mazan su haber del A -.^otí

—.51 .4nw .«Ií

C 1250 ”.

fldm cfencb
ií* IfijoT—- 0 epifi*d®bHí>es ¿* ¿ • finí. •«Aiíti^a

9
•9q 9189 09 
olnsiiniyono

:b 91^0» )d9 
oinsV joby

11

-46-

ai sb I^g í :

oí

til üirq b Iíí

ohiMíiiclfioy

h ybn

£'

i OI

om ojíi»[bi
>b mí oup

I ¿ «llfiqai

bí 8clf 
m 000 
I* J>¡

Jic'iD»
uiaMiin
VíGHo 'i»
IM IM

1

lid eom 
,ioao»

^Isoh

presente mes. . . . 
A D. Mariano Gla id. id. 
A D. José Pinzano d. id. .

■ Existencia para 1 .* de Sbre 
.5 oboud lo nifid i .onu íg o i

8 idac

Zaragoza 51 
tarib, Vicbntb'Ribera, 
obsob Giíííísiimm ■

IdíiH í 
onoird!

^noioi
dnoi

i
o Y

Julio

mu 500

117854'85 
l.m 0001 «e

’-ioh v tihiovo/l—
« «TTTT*---1.'.
- <810465 45

— H-Lm'iUíi

iGm) 
s¡ filón 
KÍV.OS

'Gmi'.AF 
obo089

1866.—El Deposi-

i on

ogoni 
ÍK K
dm 0(

í——

im

9hBq isfii 
bí'¡ oh el

ibaiafi
io o r  obnoideb 
omniob lo on

o«az

aonG^oi

cn'J
ijb I hom

0119111
>o 801

M.C.D. 2022


